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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Marcados por Amor, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FEDERICO GARCIA TERRAZAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MARCADOS POR AMOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MARCADOS POR AMOR, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 13 número 1010 entre avenidas 10 y 12, colonia Miguel Alemán (barrio del mercado), 
ciudad y municipio de Córdoba, Estado Veracruz, código postal 94620. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
calle 13 número 1010 entre avenidas 10 y 12, colonia Miguel Alemán (barrio del mercado), ciudad y municipio 
de Córdoba, Estado Veracruz, código postal 94620. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar a los pueblos la fe en La Santísima Trinidad (Dios Padre, Dios Hijo y Dios 
Espíritu Santo)”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Federico García Terrazas. 

VI.- Relación de asociados: Federico García Terrazas, Genaro López Cuahua, Luis César Huerta 
Vázquez, Genaro López Valencia y Mario Arley Rodríguez Gorostieta. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Federico García Terrazas, Presidente;  
Luis César Huerta Vázquez, Vicepresidente; Genaro López Valencia Secretario; Mario Arley Rodríguez 
Gorostieta, Tesorero; y Genaro López Cuahua, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Juan Tellez Leus, Luis César Huerta Vázquez,  Federico García Terrazas, Juan 
Bautista Lucero Morales, Jorge Vega Rodríguez, María Magdalena Ramírez Juárez, Genaro López Cuahua, 
Genaro López Valencia y Mario Arley Rodríguez Gorostieta. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Avivamiento Pentecostés 
Los Olivos, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JERÓNIMO ITEHUA TECPILE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE AVIVAMIENTO 

PENTECOSTES LOS OLIVOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA DE AVIVAMIENTO PENTECOSTES LOS OLIVOS, para constituirse  
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida 1 sin número, colonia Centro, municipio de Magdalena, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, código postal 94877. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en avenida 1 sin número, colonia Centro, municipio de Magdalena, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, código postal 94877. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “la proclamación del evangelio de nuestro Señor Jesucristo...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jerónimo Itehua Tecpile y José Mixteco Juárez. 

VI.- Relación de asociados: Jerónimo Itehua Tecpile, José Mixteco Juárez, Agustina Zepahua Zepahua, 
Lidia Zacamecahua Mixteco, Francisca Zepahua Tlecuile, Sara Tlecuile Zepahua, Francisca Mixteco 
Tehuintle, Agustín Tlecuile Mixteco, Bernardino Colohua Tehuintle, Carmela Zepahua Zepahua, Constantina 
Zepahua Yopihua, Esaúl Tlecuile Zepahua, Federico Tlecuile Zepahua, Griselda Tezoco Oltehua, Guadalupe 
Zacamecahua Zepahua, Jessica Mixteco Coyohua, María Elia Hernández Bautista, Sabina Flora Colohua 
Tehuintle y Santos Tlecuile Tzitzihua. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva Nacional”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jerónimo Itehua Tecpile, 
Presidente; José Mixteco Juárez, Secretario; Agustina Zepahua Zepahua, Tesorera; Lidia Zacamecahua 
Mixteco, Vocal 1; Francisca Zepahua Tlecuile, Vocal 2; Sara Tlecuile Zepahua, Vocal 3; y Francisca Mixteco 
Tehuintle, Vocal 4. 

IX.- Ministros de culto: Jerónimo Itehua Tecpile, José Mixteco Juárez, Agustina Zepahua Zepahua, Lidia 
Zacamecahua Mixteco y Eva Reyes Jerónimo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de septiembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Arca de Noé en 
Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JESÚS MORALES REYES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTES ARCA 

DE NOE EN TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTES ARCA DE NOE EN TAPACHULA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: carretera a Providencia, domicilio conocido, sin número, cantón Chaparrón, municipio de 

Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, ubicado en carretera a Providencia, domicilio conocido, sin número, cantón Chaparrón, 

municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos  de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jesús Morales Reyes. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Morales Reyes, Magdalena Jesús Morales Trujillo, Rudbel López 

Pacheco, Hildeberto Chongo Medina y Delfina Díaz Ríos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Morales Reyes, 

Presidente; Magdalena Jesús Morales Trujillo, Secretaria; Rudbel López Pacheco, Tesorero; Hildeberto 

Chongo Medina, Primer Vocal; y Delfina Díaz Ríos, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Jesús Morales Reyes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Coatzacoalcos, Veracruz para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional  
Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION COATZACOALCOS, 

VERACRUZ para constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL 

JERUSALEN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Niños Héroes número 1409, colonia Guadalupe Victoria, municipio de Coatzacoalcos, 

Estado de Veracruz, código postal 96520. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 

comodato, denominados y ubicados en: 1. Ministerio Jerusalén Casa de Oración Coatzacoalcos, Veracruz 

(Derivada), ubicado en calle Niños Héroes número 1409, colonia Guadalupe Victoria, código postal 96520;  

y 2. Ministerio Jerusalén Casa de Oración Mundo Nuevo, Veracruz (Sucursal), ubicado en calle 1 de Mayo, 

número 4, colonia Mundo Nuevo, código postal 96386, ambos en el municipio de Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Martín Cruz Flores. 

V.- Relación de asociados: Martín Cruz Flores, Yuridia Nallely Cruz Balcázar y Diana del Carmen Rivera 

de la Cruz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Martín Cruz Flores, Presidente, Yuridia 

Nallely Cruz Balcázar, Secretaria; y Diana del Carmen Rivera de la Cruz, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Martín Cruz Flores. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio de Sanidad y Liberación Cristo 
Rompe las Cadenas, en Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSUÉ RUIZ CIFUENTES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO DE SANIDAD Y 

LIBERACION CRISTO ROMPE LAS CADENAS, EN TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud  
de registro de la agrupación denominada MINISTERIO DE SANIDAD Y LIBERACION CRISTO ROMPE LAS 
CADENAS, EN TAPACHULA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Circuito Niños Héroes sin número, colonia Independencia II, ciudad y municipio de 
Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30768. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 
su patrimonio, ubicado en calle Circuito Niños Héroes sin número, colonia Independencia II, ciudad  
y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30768. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 
manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Josué Ruiz Cifuentes. 

VI.- Relación de asociados: César Augusto Olivera Díaz, Josué Ruiz Cifuentes, Leovardo Gutiérrez 
Marroquín, César Augusto Olivera Ruiz, María Guadalupe Cabrera Guzmán, Gloria Luz Olivera Díaz y José 
Alberto Hernández Morales. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: César Augusto Olivera Díaz, 
Presidente; Josué Ruiz Cifuentes, Vicepresidente; Leovardo Gutiérrez Marroquín, Secretario; César Augusto 
Olivera Ruiz, Prosecretario; María Guadalupe Cabrera Guzmán, Tesorera; Gloria Luz Olivera Díaz, Primer 
Vocal; y José Alberto Hernández Morales, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: César Augusto Olivera Díaz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 


